
GAZETA DE MADRID
DEL LUNES x8 DE MAYO DE 1812.

DINAMARCA.

Copenhague j 1 de abril.

S. M. lia nombrado para enviado de Dinamar
ca cerca de la corte de Dicsde al conde de Der- 
iidth , qDe esuba de ministro en E'totk *imo.

Ya se ba puesto en movimiento el cuerpo de 
tropas dinamarquesas que dibed guarnecer las cos
tas del Holsteia.

WESTFAL1A.

Cas sel i 6 de abril.

El Excmo. Sr. ministro d I C '-nerctoy de Fá
bricas del imperio francés, d--cando taiilitar las 
relaciones comete* *l>*\ etit.e !• We'tfalia y la Fran- 
cia y h<i dávjf> t ■< íVvK'DtfS C >rr *i > t'S CJQ6

las m^rc^rcí.s cuya tí t-*«U está per-
< mif.da en Francia, sean en do sucesivo admitidas 

en las aduanas francesas qtiando: vay an acompaña
da' de certificados que acrediten su o'ígrn dados 
por*lo? corregidores, y visados por los prefectos 
ó sobprefectos.

G R A N BRETAÑA.

Londres 16de abril.

El almirante Saumarez ba tenido muchas con
ferencias con el lord Melville. Dicho almirante 
saldrá de Londres dentro de pocos dias para tomar 
el mando de la esquadra destinada para el Bál
tico.

El canciller del echiquier debe anunciar enas
ta semana el día en que piensa proponer el presu
puesto de fondas y de gastos para este año.

Hjmos recibido la noticia de que el pueblo de 
Buinos-Aires no b.b;a cumplido aun en 6 de di
ciembre los artículos concernier tes á é' del trata
do de p^t fi rcion; y que, al contrario , había fal
tado á muchos de el*n«. V-*r¡.s propiedades perte
necientes á españole' h.bian sido detei ida? injus
tamente, y ei pueblo -c necaba á enviar diputa
dos al congreso de Cádiz.. Artigas habia accedido 
.i la pacificación ; pero á pecar de esto ha ido¡ con 
un cuerpo considerable de tropas á reunirse cpn 
*os in*urgemes de la parte oriental de la provin
cia. Se s..be igualmeut. que las tropas portuguesas 
no te hbun retirado todavía de las cercanías de 
Montevideo. Se 'Aperaba de un momento á Otro;al 
general Goyeutche, que venía cao tropas delEetu.

REINO DE ÑAPOLES.

Sari 1? de mirto.

Los telégrafos estab'ecidns en nuestras Costas 
hicieron ayer señales de q ie se descubrim muchas 
embarcaciones enemigas. Con esta noticia acudie
ron inmedi it.imeore a la costa las tropas y los le
gionario.*., y se femaron todas las t'í*po<ic¡ones n«- 
ce-arias oara impedir un desembarco de los ene
migas. Lis ingeses, en vista de esto* preparativos 
mas que suficientes p*ra frustrar qualqniera empre
sa suya , turnaron el partido de l.rg.rse.

PROVINCIAS ILIRICAS.

Trieste 4 de abril.

Días pasados se extendió . qui la voz de que 
habia peste en la Bo<nia; pero por fortuna se ha 
sabido que.esta noticia et f.lsa.

En el mes pasado han entrado en este puerto 
muchos barcos cargados de aceite, de higos y de 
almendras. _

IMPERIO FRANCES.

Soma t.° de abril.

A pesar de la estación oruda del invierno no !• 
han interrumpido las "bras-cmprendidas para ador
nar v hermos:ar a Roma,, ante* bien ,h-n contl- 
nu d 1 con mayor acúvidad si cabe.

Constantemente están,empleados en estas obras 
1500 operarios. El convento de Popolo y |.«s casas 
a,iy «centes i-stan ya enteramente demolidas, de 
manera que ce de** ubre ya la grande y espaciosa 
calle de arboles d ! j r.li'i de Cé ar, que se junta 
con la de la Trinitd de Moni i. Las gentes .podrán 
pasar por allí a pie dentro de pocos dias, y antes 
de dos me<f,s podrán también pasar c<rru>g*s por 
el Collis Horlorwn , donde esfabtn anrígu .mente 
lo», jardines de Dómicuoo y de los romanos mas
ricos..*: . V’ : ¡

Tampoco ha cesado el tr b.jo para sacar los es
combros dei remp.ode la.P z , de manera que esta 
inmenso,edificio esta enteramente libre de ;U .tierra 
que lo.tenia cegado Justa la t. rcera parte de su al
tura. Cerca de este tctnp'o se ha trazado la parte 
de! j rdinque une el foro con el coliseo, y las 
plantaciones que se han hecho y se piensa hacer 
servirán.para adorno de estos monumentos, y pa
ra hacerlos aun mas diguo* de ad.uuaciou.



} Se ha principiado á trabajar en una plaza elíp
tica oñfl'&ñte del coliseo, desde la qaal se descu
brirá perfectamente la fachada ile este hermos* 
edificio. También se están sacando los escombros 
de la arena del coliseo , y se va á hacer lo mi-ano 
en los bino* de Tito. Con la demolición del con
vento del Espíritu Santo ha quedado una hermosa 
plaza en aquel terreno, la que se ensanchará aun 
mas luego que acabe de derribarse el templo de 
Santa Eufemia- Esta plaza se adornará con la co
lima Trajma.

Eí célebre botánico Nectons ha sido nombrado 
director de los j trdir.es'de Roma: se ie espera aquí 
mui pronto, y entonces comenzarán con nueva ac
tividad las obras proyectadas para los jardines. Es
perantos también de París una gran colección de 
plantas y de semillas para dicho j rdines.

En el palacio imperial, en la iglesia de S. Pe
dro y en otros varios templos se están haciendo 
obras de consideración.

Brusélás i% de abril.

El dia 4 de este mes llegó á esta ciudad el se
ñor conde de-Merode, senador, é inspector gene
ral para la organización de las cohortes de ia 24.* 
división militar.

Aix la-Chápele 1 $ de abril.

Van llegando aquí los conscriptos de1 Roer, y 
los nuevos reciuras para completar los cuerpos. 
Asi unos como otros están llenos del mayor entu
siasmo, y vienen cantando las h*z,ñis de su au
gusto Soberano.

Esta mañana ha salido de aquí para Maestricht 
on hermoso destacamento de las guardias naciona
les dei Roer; ia ciudad ha salido á despedirle con 
música.

Parit a 2 de abril.

En el departamento del Dcubs se han execn- 
tado con prontitud todas las operaciones relativas 
al alistamiento de los conscriptos de la clase de 
1812. El 10 de marzo estaban ya en camino para 
sus destinos 727 hombres de los 74$ que forman el 
contingente de aquel departamento.

ESPAÑA.

Madrid t y de maye.

Extracto de las minutas de h secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 15 de mayo 
de 181 a.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
ña s y dé las Indias.

Vistas las dos consultas de la comisión de li
quidación de la deuda del estado; lo expuesto por 
nuestro ministro de Hacienda, y oido ei dictamen 
de la sección de lo mismo de nuestro consejo de 
Estado, liemos decretado y decretamos lo que 
sigue -

articulo 1. ,,Se declaran acreedores del esta
do pufremar vitalicias capitalizadas por diez ve

ces, en conformidad á lo dispuesto en el art. 11 de 
nuestro real decreto de 9 de junio de 1809.

Por imposiciones en e1 real fondo vitalicio. Rs. vn. Mr».

D. Francisco Daba jo Hidalgo por.......... 7200
Doña Victori., Gómez de la Higuera,

madre de D >ña Manuela de i.» Latría. 5 4°°
Doña María González Moreno............... loboo
Doña Josef- C ya'gt por medio de su 

marido D Antonio Xhnenez de
Muriilo......................................................  16200

D oñ. Eusebia Conde por medio de su
ma'ijo D. Antonio Vergara.............. i8oco

D ña D miaña Valentín.......................... 22000 20
D-ña María Teresa Herve................. . 22050
Doña Ramona Moreno por medio de 

su apoderada D. Pedro Muñoz Me
rino.............................................................. 54000

D. Diego de Cañas..................................... 22500
D. Josef Benito de Cuellar....................  33007 12
D. Felipe Fernandez Badillo..................  45000
D. Josef Alegre...........................................  90001 26

Por imposiciones en la renta del tabaco.

D. Simón de Torres.................................... 36540
D. Juan Bautista Bailester......................  4WS2 12

Total......................  4 a79 í 2 2

Que á una suma importan quatrocientos vein
te y ¡tete mil novecientos cincuenta y dos reales 
y do* m -ravedís vellón.

art. ir. be entregarán á estos interesados Jas 
céjuUs hipotecarias correspondientes , con arreglo 
ai art. ni de nuestro real decreto de 9 de junio 
de > 809.

art. xii Nuestro ministro de Hacienda queda 
encarg do de la execucion del presente decreto.= 
Firmado = YO EL. REI. = Per S. M., el minis
tro secrer n in de Estado = Firmado=Mariano Luis 
de Urquijo.”

Don Jotef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
ña* y de las India*. 4

Vistas las consaltas de la comisión de liquida
ción de la deuda del estado; lo expuesto por nues
tro ministro de Hacienda , y oida la sección .de 
Hacienda de nuestro consejo de Estado,

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
articulo i. ,,Concedemos la revalidación de

sus reformas á los individuos que á continuación 
se expresan ¿ coo el sueldo anual que á cada ono 
de ellos corresponde , con arreglo á nuestro decreto 
de 14 de julio de 1809.

Sueldo anual, 
c-----^-----j

. . Rs. vn ’ Mrs.

D. Miguel Gnnzaleé de Lobera , ad -
ministrador de la -real adiun.i......... * 15000

D. Francisco Miguel h guirre , oficial de
la extinguida contaduría d< I plomo. 3^66 2if 

D. Francisco Hernández París-, em
pleado en Ja contaduría de sau'n.o.. 3<47 27Í 

D. F rancisco Xavier Canseco, oficial
de ta contaduría general del tabaco.. 371.1 11J



D. Josef O'tabat, oficia! de la coóta-
duría de salinas..................................... 42I4

D. Miguel Saquero, Ídem de ídem.... 2911 22“ 
D. Joset Sanche* Arellano , emplea

do en la antigua real casa.................. 1833 I if
art. 11. Gesarán estos interesados en el suedio 

de reforma con la gracia sobreviniente de otro em
pleo en quamo el sueldo exceda al acordado en el 
artiru!n anterior.

art. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda 
encarpa o de la cxevucinn de este decreto. = F.r- 
madn=YO HL REI. = Por S. M., el ministro se
cretario de Estado := Firmados: Mariaao Luis de 
Urqcijc.”

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios 
y por la constitución del estado, REI de Ls Ks- 
pañ.s y de las Lidias.

Vistas las consultas de la comisión de liquida
ción de la deuda del estado; lo expuesto por nues
tro ministro de Hacienda , y oida la sección de 
Hacienda de nuestro consejo de Estado,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo 1. ,, Concedemos la revalidación de

sns retiros á ios individuos que á continuación se 
expresan , con el sueldo anual que á cada uno de 
cllo« correspm de, con arreglo á nuestro decreto de 
14 de julio de 1809.

Sueldo anual.^ 

Rs, vn. Mrs.

D. Pablo Csprani, estuquista de la
antigua real casa.................................. 2200

D. Mariano Aznar, administrador de
correos...................................................  12009

D. Pedro L .rribeta , oficial de la reota
de la lotería........................ .................. 2200

D. Joaquín Fautini , 1 ficul de la lo
tería.............................. ......................... 2200

D. I ¡¿nació Martínez, oficial de la
contaduría de rentas........................... 3033

D. Antonio Ximenez Murillo, oficial
de la contaduría general de propios. 2JOO 

D. Félix Rudrigm z Qüirós , oficial de
la renta de la lotería........................... 2200

D. Josef Catalan , oficial de la renra
de la loteiL.................    6600

D. Pablo Faccir.i, e>npie,d> en las pro
visiones del exé'CÍto............................ 2666

D. Juan Iñigo Vicario, oficial de la
conraduri.í d - propio'......................... 2 ICO

D. Julián Martínez de Torres, em
pleado en la antigua real Casa........... 2200

D. Sebastian de Molüncdb, rficiai de 
Ja contaduría de espedios y va
cantes.....................    15000

D. Josef Labartbe , cti.iai de la renta
de la lotería...............................   2290

D. Valentín Ramirez , id.....  id..... id. 2200
D. Diego

campo................
D. A nronio Ug' ni

Hereda , caballerizo de

lis

4000
m estro de capi

lla de !a antigua real casa......... . .... 60CO
ART. n. Nuestio ministro de H .cietida qüeda 

encargado de ía exér ucion del presente decreto. = 
Firmado = YO EL REI.== Por S. M., el minis
tro secretario de Estado=.£irmado= Mariano Luis 
de Urquijo."

La caria y el papel siguientes h m si ia remiti
dos d los red.ii tores de este periódico.

Señor redactor de la gazera de Madrid.
,, Mui señor mió: la lectura del real decreto de 

12 del presente -mes, inseito en la gazeta de Ma
drid de 13 del mismo , me ha sugerido al; unas ob
servaciones sobre la in.p' rtante materia de que tra
ta , las qu= dirijo á v.ml. con el tíri de que se sírva 
insertarlas en su peí idílico, si las considera capacc.S 
de contribuir á la ilustración de nuestros conciu
dadanos, Dios guarde á vmd. muchos años. Ma*- 
drid 16 de mayo de i8i2.=C. J3. P. de T.”

Observaciones sobre el real decreto de xi del 
presente mes, inserto en la ¿azeta de Madrid 
de /j del mismo.

Todas las naciones civilizadas han reconocido 
que la elección de un esposo ó d una esposa es la 
deli eracion mas artiesgula que puede presentarse 
al hombre en todo el curso de la vi ia , y que de
pendiendo • e ella no sido la paz interior de i^s fa
milias, sino la conservación dd orden público y el 
bien estar de la sociedad entera, era necesario ase
gurar por medio de la leí el acierto de una delibe
ración tan importante. Sus códigos contienen todos 
algunas leyes relativas á c-ste objeto, mas ó menos 
sabias, según la nación á que pertenecen, tiempo 
en que se ectibieron, y motivos que las dictaron; 
pero que por otra paite han varudo en todas las 
Daciones, según lo haD exigido algunas circunstan
cias ó el capricho de los legisladore'. Setia inútil 
dar aqui la historia de todas estas variaciones; pe
ro lo que no podemos menos de obsetvar es que la 
legislación espínala ha sido acaso en este punto la 
mas incierta, mas obscura , y aun contradictoria» 
Las Ly=s anteriores á la pragmática de 1776 ape
nas daban á los padres autoridad alguna sobre sus 
lujos en panto a sus contratos matrimoniales, lo* 
quales estaban expuestos por consecuencia á ser el 
resultado de su inexperiencia, de la viveza de sus 
pasiones, de lis ase.hanzas ó sugestiones agenas, 
y sobre todo de la influencia de ciertas gentes que, 
ed ificadas con títu qs sagrados, se creían con de
recho para autorizar matrimonios p en ventajosos, 
y acaso reprobados por la mora!; y tal vez movi
das de biX '.s intereses personales, se introducían 
en las casas para promoverlos.

La pra; mítica de, 171.6, á qce dió ocasión el 
matrimonio Jel infante D. Luis, se escribió preci
samente para remediar est s abusos. Pero iuí au
tores, llevados de un zelo mal entendido, exten
dieron mas allá de lo justo la autoridad paterna, 6 
LLieroD nacer el conflicto entre e<ta y la libertad 
de los hijo», por no haber acertado á d«maic»r los 
límites de una y otra. La pragmática, en vez de 
remediar los efectos.de este conflicto, empleó su 
autoridad en hacerle mayor y mas estrepitoso , ad
mitiendo por una contradicción inconcebible los 
juicios sobre la racionalidad ó irracionalidad del 
disenso, que no servían sino para denigrarse reci
procamente las Ludias, porque como ni los inte
resados tenían regl..$ para conducirse en ellos, ni 
los jueces para dar sus.decisiones, no había capri
cho ni preocupación va'gar que no se alegase para 
justificar como causa principal del disenso la des
igualdad de;familias, cuya clasificación no se atre-



564
vio á hacer e! legislador misino, conociendo quan 
difícil era.

La repetición de estos juicios tan perjudiciales 
y escandalosos» las frecuentes consultas que sobre 

'ellos dirigían al trono ¡os tribunales superiores, y 
la grandeza de los males que producía semej .ote 
leí, hicieron por fin abrir los cj 'S al gobierno, el 
qnal se propuso remediarlos con la pragmática de 
abril de 1803. Los que tuvieron parte en la for
mación de esta pragmática llevaron seguramente 
sus investigaciones hasta rOcar en ¡Os principios fi
losóficos legales que debían dirigir ;¡l legislador 
para fixarse en el punto justo indicado por la na
turaleza y por ia utilidad gener-1. ¡usüc¡a se 
les debe la declaración de que llegaron á conocer 
todas las ventajas de una leí que autorizase al pa
dre para resistir los matrimonios de sus hijos hasta 
cierta edad, sin obligarles á explicar la cansa, y 
que autorizase á los hijos para poder casase desde 
aquella edad en adelante sin el consentimiento del 
padre.

Concebida en estos términos la lci, no soloevL 
taba el conflicto entre la autoridad de los padres y 
la libertad de los hijos, origen de todos los demas 
males que produxo la pragmática de 1776, sino 
que'las hacia servir recíprocamente de freno, con
tribuyendo eficazmente á que los hijos, á quienes 
la fogosidad de las pasiones conduce al estado del 
matrimonio» sean mas obsequiosos con sus padres 
para conquistar su benevolencia y asenso; y los 
padres mas vigilantes en dar estado conveniente á. 
sus hijos para que en tiempo de libertad no hagan 
elecciones desacertadas. Asi se destruían todos los 
Inconvenientes de las leyes anteriores, guardando 
al mismo tiempo una conformidad admirable con 
las reglas indicadas por la naturaleza y por la mas 
sana política , pues en el ticnipo que la leí calcu
laba que en los hijos no hai bastante madurez pa
ra deliberar, concedía al padre la deliberación, so
metiendo'al hijo á su autoridad; y quando consi
deraba qué en el hijo hai ya bastante discerni
miento para deliberar por sí solo, le dexaba el uso 
de su libertad.

No se contentaron los redactores de la prag
mática de matrimonios de 1803 con haber hallado 
principios tan sólidos en que fundarla. Quando tra
taron de fixar la edad de Ja libertad de los hijos, 
formaron, por un cálculo mni delicado, una esca
la que corresponde á los grados de amor, ínteres 
y conocimientos, que deben suponerse en aquellos 
baxo cuya potestad se hallan. Nada absolutamente 
imbuía dexado que desear la pragmática , si el le
gislador per una contradicción de principio», de que 
habrá pocos exemptos,no hubiera insertado en ella 
el artículo en que se reservó á los menores el de
recho de recurrir en sus casos respectivos á la real 
Persona, á la cámara, al gobernador del conseja y 
«tros gefeg y autoridades, para que , previos los in
formes que estimasen convenientes , pudiesen au
torizarlos k contraer matrimonios que resistían sus 
padres.

Quien lea con alguna 'reflexión la pragmática 
hallará en ella dos disposiciones, que parecen obra 
de dos legisladores dirigidos por principios encon
trados. En la primera, conservándose hasta cierto

tiempo segon. el orden de la naturaleza el exerci- 
cio absoluto de la autoridad doméstica á las per
sonas que reúnen todos los motivos de interes pa
ra desear y buscar el bien de ios menores, se es
tablece el medio mas justo y mas eficaz de evitar 
todos los inconvenientes, que las leyes anteriores 
no hahian sabido precaver, y los que ellas mismas 
habían producido; y en la segunda se destruyen 
los efectos de una concepción tan sublime, propor
cionando á ios hijos un recurso de apelación de las 
deliberaciones de sus padres al juicio privado da 
otras autoridades, mucho mas expuestas al riesgo 
del desacierto, á pretexto de evitar tal qual im
prudencia que puedan cometer los primeros, co
mo si hubiera lei mas imprudente que la que quie
re evitar todas las imprudencias.

En esta parte la pragmática de matrimonios de 
1803 adolecía de Jos mismos vicios que la de 
1776, y so execucion había llegado por las cir
cunstancias á haceria todavía mas viciosa. Desde 
la extinción de la cámara y consejo de Castilla ha
bían quedado sin efecto los recursos que antes se 
dirigían al gobernador de aquel supremo tribunal 
con arreglo á la pragmática, y se creyó que se 
cnmplia con los designios de esta autorizando á los 
jueces de primera instancia y alcaldes ordinarios 
del territorio á conceder licencias á los menores 
para contraer matrimonio contra la voluntad de 
sus padres, previos ¡os convenientes informes, que 
por punto general 110 tenían mas apoyo que las 
opiniones de ciertas personas que en todos tiem
pos tomaron á su cargo la defensa de semejantes 
matrimonios , á pretexto de hacer cumplir obliga
ciones de conciencia.

Semejante sistema no podía durar mucho tiem
po baxo un Soberano ilustrado, y la legislación 
española , con egida por el real decreto de 13 do 
abril en un punto tan esencial como el de los ma
trimonios, ha dado un paso firme bácia el origen 
natural de las sociedades humanas , restituyendo á 
los padres de familia la p enitud de la autoridad 
patriarcal, que les habia usurpado una mezquina 
ambición de mandar.

sota. En la gazeta de ayer, píg. 779,00- 
Iuna 6.*, donde dice : y que su mayor pesadum
bre seria que volviese A reinar, cosa en que en 
íl sueña, debe decir : cosa en que ni íl sueña.

tbatxos.

En el del Principe, á las ocho de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada García del Castañar , y el sainete Trá
pala y Tramoya. Actores en la comedia. Señoras Ma
ría García, Torres y Batís. Señores Maiquez , Ponce, 
Caprara , Avecilla, Suarez, Contador, Casattova y 
Fabiani.

En el de la Cruz, á las cinco y media de la tarde, 
se ejecutará la comedía en tres actos titulada Cata
lina n, Emperatriz de Ruda: cantarán un dúo italia
no , y se dará fin con un divertido sainete. Se cobrará 
de toda subida.

EN LA IMPRENTA REAL.
>


